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¡ 

· VISTA: 
1 

La renuncia presentada por la Dra. Hada Graziela {?árez de Perona en el 
cargo de Profesor Titular DE interino, del Departamento de ¡conomía y Finanzas; 

Y CONSIDERANDO: 
Que fundamenta su dimisión en ! razón de habérsele 

1 

acordado el beneficio de la Jubilación según documentac~ón que acredita en el 
presente expediente; ' 

Que de acuerdo a lo manifestado por/la Oficina de Personal 
y Sueldos correspondería realizar un reconocimiento de s~rvicios por el mes de 
julio de 2009, teniendo en cuenta la fecha inicial de pago de ~a jubilación; 

Que cuenta con opinión favorable 1 del Departamento de 
Economía y Finanzas y de Secretaría de Asuntos Académico~; 

Que de acuerdo a los Arts. 1° inc. e) j 2° de la Resolución N° 
907/88, es facultad del Decano resolver estos temas, debi4ndo informar para su 
conocimiento al H. Consejo Directivo; por ello, ' 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°.- Aceptar la renuncia elevada por la Doctora HADA GRAZIELA JUAREZ 
DE PERONA (Legajo No 9.408) en el cargo de Profeso~ Titular DE -Cód.lOl
interino del Departamento de Economía y Finanzas, con/ retroactividad al 1 de 
agosto de 2009. 

Art. r.- Reconocerle los serviciOs prestados durante el . mes de julio de 2009, 
teniendo en cuenta la fecha inicial de pago de la jubilación. : 

Art. 3°.- La Dra. Juárez de Perona deberá concurrir a la Caja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad N$cional de Córdoba, con 
copia de la presente en el término de JO (diez) días, a l()s efectos de realizar el 
trámite pertinente, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 56° de la Ordenanza 
HCS No 12/85 (T0:1990). 

Art. 4°.- Agradecer a la mencionada docente los servr.cios prestados en esta 
Facultad, como docente e investigadora del Departamento de Economía y Finanzas 
e Instituto homónimo. ' 

Art. 5°.- Comuníquese, infórmese al H.Consejo Directivo Y:archívese. 

RESOLUCIÓN DECANAL No 575/2009 

mil 


